
LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

Su preocupación y pedido de pronta resolución al conflicto entre las empresas que
producen neumáticos, como Bridgestone, Fate y Pirelli, y el Sindicato del Neumático
(SUTNA) que atraviesan un momento de gran tensión generando una amplia preocupación
a todo el sector.

Lic. Juan Argañaraz

Diputado Provincial
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FUNDAMENTOS:

Señor presidente:

Luego de un paro que empezó el jueves y que aún permanece vigente, las principales
empresas del sector se encuentran paralizadas. No se están produciendo neumáticos en el
país, algo verdaderamente preocupante.

Empresas como Fate, Bridgestone y Pirelli producen en Argentina cerca de 6 millones de
neumáticos al año. Estiman que desde el inicio del conflicto, en abril de este año, dejaron de
producir más de 1,3 millones de unidades.

La consecuencia directa de esa falta de producción fue que ayer la automotriz Ford tuvo
que suspender dos turnos de producción en su planta de General Pacheco, provincia de
Buenos Aires. No tienen cubiertas para avanzar al ritmo de producción que tienen
instaurado.

Además, frente a ese complejo panorama, tememos un “efecto contagio” y que haya otras
automotrices que empiecen a parar su fabricación por la falta de neumáticos.

A esto, debemos sumarle un posible aumento de precios en los alimentos, debido a su
transporte y el gran riesgo de subas en los accidentes automovilísticos por el uso de
neumáticos en mal estado.

Es por ello, que de igual modo exigimos la pronta resolución pacífica a una cuestión que en
definitiva nos incluye a todos, en especial en este momento donde nuestro país pasa por
una de sus peores crisis económicas.
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Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la presente.

Lic. Juan Argañaraz

Diputado Provincial
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